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los beneficios señalados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso sobre Divorcio, sin hacer
expresa declaración sobre las costas, Antonio López-Alanis
Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a don
Adrián Brett Jones, expido el presente que firmo en Mur-
cia a veintiuno de abril de mil novecientos noventa y
cuatro .-El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

Número 557 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juzga-

do de Lo Social número Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita-proceso

número 945/93, seguido a instancia de Francisco Espín
Zamora, Francisco Fernández López, José García Lorca,

José Hernández Ibáñez, Francisco Ángel Hernández Sán-
chez, Antonio López Alburquerque, Agustín López More-

no, Pedro Lorca Tomás, Miguel Marín Marín, Joaquín Mar-
tínez Velasco, Matías Ortiz Pardo, Julián Plaza González,

Antonia Sánchez Meseguer, Juan Sánchez Picón y Juan

Tovar Serrano, contra Enrique Villar, S .A., Enrique Villar

Muñoz y Fogasa Fondo de Garantía Salarial, sobre canti-
dad, habiendo recaído la siguiente sentencia :

En la ciudad de Murcia a veinte de abril de mil nove-
cientos noventay cuatro .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos Jurídicos . . .

Fallo : Que estimo la demanda interpuesta por los acto-
res que se dirá frente a Enrique Villar, S .A., declaro que
dicha demandada adeuda a la parte actora la cantidad que se
dirá, a cuyo pago condeno a la empresa demandada y subsi-
diariamente al FOGASA, absolviendo a Enrique Villar
Muñoz .

Don Julián Plaza González 205 .436 pesetas .

Don Agustín López Moreno 205.390

Don Miguel Marín Marín 215.390

Don Francisco A . Hernández Sánchez 305.062

Don Joaquín Martínez Velasco

Don Francisco Fernández López

Don Juan Tovar Serran o

Don Matías Ortiz Pardo

Don José Hernández Ibáñez 209.47 1

Don José GarcíaLorca 214.292

Don Pedro Lorca Tomás 216 .15 9

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe Recurso de Suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anunciándolo ante este Juz-
gado . En cuanto a la empresa condenada que para hacer uso
de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae en la cuenta establecida por este Juzgado en el Ban-
bo Bilbao Vizcaya, sito en Avenida de la Libertad de esta
ciudád, n .° de cuenta 309200065-0945/93, asimismo debe-
rá constituir un depósito de 25 .000 pesetas en mencionada
Entidad Bancaria y número 309200067, acreditándolo
mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso, y designar un domicilio en la Sede
de la referida Salá del citado Tribunal a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo
195 de la vigente L.P .L .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y finno .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
Enrique Villar, S .A. y Enrique Villar Muñoz, que última-
mente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción y publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el Tablón de Anuncios de este Juz-
gado, haciéndole saber que las próximas notificaciones se
verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veintidós de abril de mil novecientos
noventa y cuatro .-La Secretaria Judicial, M.' Ángeles
Arteaga García .

Número 5579

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juzga-
do de Lo Social número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 633/93, seguido a instancia de Rosario Martínez
Moreno, contra CREFA, S .L. y FOGASA Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente
Sentencia :

150.032 En la ciudad de Murcia a veinte de abril de mil nove-

278.523
cientos noventa y cuatro .

209 .58 5

170 .164

Don Francisco Espín Zamora 298 .539

Don Juan Sánchez Picón 215.692

Don Antonio López Alburquerque 266 .498

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos Jurídicos . . .

Fallo : Que estimo la demanda interpuesta por doña
Rosario Martínez Moreno, contra CREFA, S.L., declaro
que dicha demandada adeuda a la parte actora la cantidad de
404.987 pesetas, a cuyo pago condeno a la empresa deman-
dada y subsidiariamente al FOGASA .

Doña Antonia Sánchez Meseguer 197.091 " Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles
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saber que contra la misma cabe Recurso de Suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anunciándolo ante este Juz-
gado . En cuanto a la empresa condenada que para hácer uso
de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae en la cuenta establecida por este Juzgado en el Ban-
bo Bilbao Vizcaya, sito en Avenida de la Libertad de esta
ciudad, n .° de cuenta 309200065-0945/93, asimismo debe-
rá constituir un depósito de 25 .000 pesetas en mencionada
Entidad Bancaria y número 309200067, acreditándolo
mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso, y designar un domicilio en la Sede
de la referida Sala del citado Tribunal a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo
195 de la vigente L .P.L .

Así por esta mi~€entencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
CREFA, S .L., que últimamente tuvo su domicilio en esta
localidad, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción y publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el Tablón
de anuncios de este Juzgado, haciéndolesaber que las pró-
ximas notificaciones se verificarán en Estrados de este Juz-
gado .

En Murcia a veintidós de abril de mil novecientos
noventa y cuatro .-La Secretaria, M .' Ángeles Arteaga
García .

Número 5585

Número 558 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
Retracto n .° 1 .034/93B, seguidos a instancia de doña Con-
cepción Pérez Martínez, representada por la Procuradora
Sra. Jiménez García, contra don Juan Carlos Flores Fontes
y cónyuge, efectos artículo 144 R .H. se ha acordado empla-
zar a dicho demandado mediante el presente para que por
término de nueve días, para que comparezca en autos, per-
sonándoSe en forma en la prevenida en autos de mayor
cuantía . Estando a su disposición en esta Secretaría las
correspondientes copias de la demanda y documentos .

Y con el fin de que sirva de emplazamiento al deman-
dado don Juan Carlos Flores Fontes y cónyuge, efectos
artículo 144 R .H. que últimamente residió en esta provin-
cia, expido el presente en Murcia a trece de abril de mil
novecientos noventa y cuatro .-La Secretaria, María López
Márquez .

Número 558 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

D . José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hace saber que por la Pro-
curadora doña Carmen Margarita Vaquero Gómez en nom-
bre y representación de Almacenes Martínez Vivo, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Cieza versando el asunto sobre liquida-
ción n .° 1 .270/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o cuadyuvan-

te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo en n .° 621/1994 .

Dado en Murcia a veinticuatro de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario, José Luis Escude-
ro Lucas .

EDICTO

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de Ejecutivo-otros títulos
número 1 .033/93, seguidos a instancia de Caja Postal, S .A.,
contra Antonio Francisco Marín Córdoba, cónyuge, artícu-
lo 144 R.H., María Isabel Hernández García y Manuel Oli-
vares Guillén, se ha dictado resolución en la que se acuerda
la publicación del presente, para citar de remate al deman-
dado don Manuel Olivares Guillén, el cual se halla en para-
dero desconocido, a fin de que en el término de nueve días
se persone con Abogado y Procurador en autos oponiéndo-
se a la ejecución despachada si le conviniere, bajo apercibi-
mientos de que si no lo verifica será declarado en situación
procesal de rebeldía .

Asimismo se le hace saber el embargo decretado sobre
las fincas registrales números 36 .246 del Registro de la Pro-
piedad de Cartagena I y 32.943 del Registro de la Propiedad
de Totana, así como la parte proporcional y demás emolu-
mentos que percibe como empleado de la mercantil Cegesa .

Y expido el presente para que surta los efectos oportu-

nos, y su publicación .

Dado en Murcia a diecinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y cuatro .-El Magistrado Juez, M .` Dolores
Escoto Romaní .-El Secretario .


